
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Armenia Quindío, seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado No. 630014003006-2019-00919-00 

 

En atención a la comunicación vista en el archivo 85 del expediente digital, donde 

la parte demandante atiende el requerimiento hecho por el despacho, indicando que 

la restitución programada para el día 11 de septiembre hogaño, se realizó de la 

manera acordada, se procede agregar al expediente, y se esperará un tiempo 

prudencial para que dicha entidad allegue el memorial de terminación para continuar 

con el trámite procesal a que haya lugar. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE; 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ 

(Estado 153 del 09 de octubre de 2023) 

 

LMGR 

(TERMINACIONES) 
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